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LUC Í A V E R A  H E RVÁS

M A D R I D

Está cobrando una presta-

ción por desempleo y en-

cuentra un trabajo como 

autónomo: ¿qué debe ha-

cer? Esta es una situación 

que puede ocurrir y mu-

chas veces surgen dudas 

sobre qué se debe hacer o 

a qué se puede optar. ¿Es 

compatible la prestación 

con el trabajo autónomo? 

¿En qué casos? Y si es un 

trabajo puntual, ¿se puede 

reanudar la ayuda? 

A continuación, vamos 

a despejar todas estas du-

das para aquellos profesio-

nales que se encuentren 

en este escenario.

Suspensión del cobro 
En líneas generales, cuan-

do un contribuyente está 

recibiendo una prestación 

por desempleo y comienza 

una actividad por cuen-

ta propia, la prestación 

se suspende. Pero si esta 

actividad dura menos de 

60 meses, se puede reanu-

dar. Por el contrario, con 

una duración superior, la 

prestación se extingue. 

Para reanudar esta pres-

tación, además de ser una 

actividad inferior a los 60 

meses, deberá cumplir los 

siguientes requisitos:

�El trabajo debe durar me-

nos de 24 meses, incluso si 

no se ha dado de alta como 

trabajador por cuenta pro-

pia en algún régimen de la 

Seguridad Social. 

�La actividad por  cuenta 

propia ha durado entre 

24 y 60 meses, pero se ha 

dado de alta en el Régimen 

Especial de Trabajadores 

Autónomos (RETA) o en el 

Régimen Especial de Tra-

bajadores del Mar.

En cualquiera de los dos 

supuestos, una vez que 

se finalice el trabajo, se 

puede solicitar la reanu-

dación de la prestación por 

desempleo. Para ello, se 

dis pone de 15 días hábi-

les desde que se finaliza la 

actividad por cuenta pro-

pia. El derecho a la presta-

ción se inicia desde el día 

siguiente a la finalización 

del trabajo. 

Es importante tener en 

cuenta que en el caso de 

que una vez finalizado el 

trabajo por cuenta propia 

se tenga derecho a la pres-

tación por cese de activi-

dad, se deberá elegir entre 

ambas prestaciones. Es de-

cir, no son compatibles la 

prestación por desempleo 

y la protección por cese de 

actividad, y se debe esco-

ger entre ambas. En caso 

de reanudar la prestación 

por desempleo, las cotiza-

ciones generadas como au-

tónomos no se tendrán en 

cuenta a la hora de acceder 

a una prestación posterior.

Sin embargo, la pres-

tación por desempleo se 

extinguirá del todo y no 

podrá reanudarse cuando 

sucedan cualquiera de las 

siguientes circunstancias:

�En caso de que el trabajo 

por cuenta propia tenga 

una duración igual o su-

perior a 60 meses.

�Cuando el trabajo dure 

entre 24 y 60 meses, pero 

la persona no se haya dado 

de alta como trabajador 

por cuenta propia en al-

guno de los regímenes es-

peciales de la Seguridad 

Social que corresponda. 

Compatibilidad
Cuando una persona está 

recibiendo la ayuda por 

de sem pleo de nivel con-

La Seguridad 
Social regula  
los casos en los  
que es posible 
compatibilizar  
empleo y ayudas

tributivo y ha cesado de 

manera definitiva su ac-

tividad laboral, y se da 

de alta como autónomo, 

puede seguir recibiendo 

la prestación durante 270 

días como máximo (o has-

ta que se le acabe el de-

recho a la prestación si es 

menos tiempo). Pero, para 

ello, el interesado debe-

rá presentar la solicitud 

de compatibilidad en un 

plazo máximo de 15 días 

desde el inicio de la acti-

vidad por cuenta propia. 

En el momento en el que 

el trabajador comience un 

empleo por cuenta ajena 

(sea a tiempo completo o 

parcial), se cesará la com-

patibilidad. 

Otra situación en la 

que se pueden compati-

bilizar ambas condiciones 

es cuando la persona que 

está recibiendo la ayuda 

por desempleo comience 

como socio de una socie-

dad laboral de nueva crea-

ción o como socio trabaja-

dor de una cooperativa de 

trabajo asociado de nueva 

creación. En cualquiera 

de los casos, ha de estar 

enmarcado en el régimen 

especial de la Seguridad 

Social que corresponda.

Aquella persona que 

solicite esta compatibili-

dad podrá recibir el 100% 

de la cuantía de la presta-

ción, con el descuento del 

IRPF, y sin deducción de 

cotización a la Seguridad 

Social, si procede. 

Causas de exclusión
Según se informa desde 

el Servicio Público de Em-

pleo Estatal (SEPE), cuan-

do se den las siguientes 

circunstancias, se cesará 

la compatibilidad entre la 

prestación y el trabajo por 

cuenta propia. 

�Aquellas personas que 

comiencen un trabajo por 

cuenta propia o se incor-

poren en una cooperativa 

de trabajo asociado de 

nueva creación o sociedad 

laboral de nueva creación 

sin darse de alta en el régi-

men de la Seguridad Social 

que le corresponda.

�Aquellos que empiecen 

una actividad por cuenta 

propia o se unan a una coo-

perativa o sociedad laboral 

que ya esté constituida y 

se den de alta como traba-

jador por cuenta propia en 

alguno de los regímenes de 

la Seguridad Social.

�Al darse de alta como au-

tónomos para ser socio de 

una sociedad mercantil. 

�Cuando el último trabajo 

haya sido por cuenta pro-

pia, sin tener en cuenta si 

estaba o no dado de alta 

en algún régimen de la Se-

guridad Social o en alguna 

mutualidad.

�Si en los dos años inme-

diatamente anteriores a 

iniciar el trabajo por cuen-

ta propia se hubiera reci-

bido esta prestación. 

�Cuando en los últimos 

dos años se hubiera reci-

bido el pago único de la 

prestación por desempleo. 

�Aquellos que se den de 

alta como autónomos y 

firmen un contrato con 

una empresa para la que 

hubiera trabajado por 

cuenta ajena justo antes 

de quedarse en el paro (o 

la compañía forme parte 

del mismo grupo empre-

sarial). 

¿Se puede cobrar una prestación 
y trabajar como autónomo?

TERRITORIO PYME

Otras claves

� El pequeño comer-
cio necesita incenti-
vos ante el cierre de 
establecimientos. 
“Inasumible”. Así califi-

can desde la Unión Pro-

fesional de Trabajado-

res Autónomos (UPTA) 

la situación que está 

viviendo el pequeño 

comercio, sin medidas 

directas que incentiven 

el consumo. El colectivo 

advierte del peligro 

de cierre de miles de 

establecimientos. Tal y 

como aseguran, “la falta 

de actuaciones de res-

cate y de incentivación 

del consumo están de-

trás de la trágica desa-

parición de pequeñas 

actividades. Casi 19.000 

activos menos en un 

año”, señalan.

� Comienza una 
actividad, ¿aplica o 
no la retención re-
ducida? Al iniciar una 

actividad profesional, 

el trabajador autónomo 

tiene la posibilidad de 

aplicar una retención 

reducida del 7% en las 

facturas que emita a 

sus clientes. Se trata de 

una opción que no es 

obligatoria, aunque sí 

que es recomendable 

en determinadas situa-

ciones. Antes de decidir 

qué retención conviene 

aplicar, es importante 

destacar que las reten-

ciones del IRPF son an-

ticipos que se realizan a 

Hacienda y que se redu-

cen de las cantidades a 

pagar en la declaración 

de la renta.


